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Bogotá, D.C. febrero de 2026 
 
PARA:  EQUIPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL   
 
DE:  Laura Vivian Idrobo Arévalo 
  Subdirector de Atención a la Fauna 

                       Ana María Hinestrosa Villa 
                       Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento.  

 
ASUNTO:      Solicitud Adición y Prorroga contrato 336-2025 

 

En desarrollo de nuestras funciones como SUPERVISORAS del contrato del asunto, de manera 

atenta solicitamos el trámite de ADICION Y PRORROGA No. 3 al Contrato No. CTO-336-2025, 

suscrito entre el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal y el contratista TRANSPORTES 

CSC S.A.S – EN REORGANIZACIÓN, conforme con los argumentos que se exponen a 

continuación: 

I. ANTECEDENTES CONTRACTUALES 
 

TIPO DE CONTRATO 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
 CTO-336-2025 

CONTRATISTA TRANSPORTES CSC S.A.S – EN REORGANIZACION 

IDENTIFICACIÓN NIT/C.C. 900.470.772-8 

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS AUGUSTO ROMERO FALLA 

IDENTIFICACIÓN C.C.  79.047.744 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MISIÓN Y DESARROLLO DE 
SUS FUNCIONES 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 5/05/2025 

FECHA DE INICIO 9/05/2025 

PLAZO INICIAL SIETE (07) MESES 8/12/2025 

VALOR INICIAL $680.800.000 

VALOR UNITARIO / 

HONORARIOS: 

N/A 

PRÓRROGAS N°1 
2 MESES FECHA  

05/1212/05/2025 

Con formato: Sangría: Izquierda:  0.25 cm
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ADICIONES N°1 
$90.640.167,00 FECHA  

05/1212/05/2025 

PRÓRROGAS N°2 
1 MES FECHA 

30/12/2025 

ADICIONES N°2 
$125.930.493 FECHA 

30/12/2025 

OTROSI / ACLARACIÓN/ 

MODIFICIACIÓN / SUSPENSIÓN 
N/A FECHA  N/A 

CESIÓN  
CEDENTE: N/A 

FECHA N/A 
CESIONARIO: N/A 

PLAZO TOTAL ACTUAL DIEZ (10) MESES 

VALOR TOTAL ACTUAL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS (897.370.660 

)M/CTE 

FECHA DE TERMINACIÓN ACTUAL 8/03/2026  

NOMBRE SUPERVISOR ACTUAL 
Laura Vivian Idrobo Arévalo 

Ana Maria Hinestrosa Villa 

CARGO SUPERVISOR 
Subdirectora de Atención a la Fauna  

Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento 

PÓLIZA CUMPLIMIENTO No.  14-44-101234971 ASEGURADORA 
Seguros del 

estado 

AMPAROS 

CUMPLIMIENTO desde  
hasta 

 

VALOR 

ASEGURADO 
 

Cumplimiento del 

contrato 

 

05/05/2025 

05/05/2025 

05/05/2025 

 
05/06/2026 
08/08/2026 
08/09/2026 

VALOR 

ASEGURADO 

$136.160.000 

$142.288.033 

$179.474.132 

 

Pago de salarios, 

prestaciones 

sociales legales 

e 

Indemnizaciones 

 

05/05/2025 

05/05/2025 

 
05/12/2028 
08/02/2029 
08/03/2029 

VALOR 

ASEGURADO 

$34.040.000 

$35.572.008 

$44.868.533 
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laborales 05/05/2025 

PÓLIZA RCE 
  
14-40-101072751 
14-40-101072751 

ASEGURADORA 
Seguros del 

estado S.A 

PÓLIZA RCE RCE desde  hasta 
 

VALOR 

ASEGURADO 
 

AMPAROS 

Predios labores 

y operaciones 

05/05/2025 

05/05/2025 

05/05/2025 

05/12/2025 
08/02/2026 
08/03/2026 

VALOR 

ASEGURADO 

$284.700.000 

$284.700.000 

$284.700.000 

Contratistas y 

subcontratista 

05/05/2025 

05/05/2025 

05/05/2025 

05/12/2025 
08/02/2026 
08/03/2026 

VALOR 

ASEGURADO 

$284.700.000 

$284.700.000 

$284.700.000 

Responsabilidad 

civil patronal 

05/05/2025 

05/05/2025 

05/05/2025 

05/12/2025 
08/02/2026 
08/03/2026 

VALOR 

ASEGURADO 

$284.700.000 

$284.700.000 

$284.700.000 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS Inversión No. 7933-7936 

RUBRO PRESUPUESTAL CDP CRP VALOR CRP VALOR GIRADO 
VALOR SIN 

GIRO 

O23011745012024003603046 530 398 29,500,000 29,109,692 390,308 

O23011745012024003005049 531 399 98,000,000 98,000,000 0 

O23011745012024003603061 526 400 59,000,000 58,219,385 780,615 

O23011745012024003602061 528 401 110,800,000 109,334,029 1,465,971 

O23011745012024003603061 525 402 265,500,000 261,987,230 3,512,770 

O23011745012024003603061 527 403 118,000,000 116,438,769 1,561,231 

O23011745012024003005049 1122 856 18,766,667 0 18,766,667 

O23011745012024003005047 1123 857 40,000,000 0 40,000,000 

O23011745012024003005049 1128 858 2,300,000 0 2,300,000 

O23011745012024003005049 1124 859 8,580,000 0 8,580,000 
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O23011745012024003005049 1121 860 20,993,500 0 20,993,500 

O23011745012024003602061 1140 1027 22,479,512 0 22,479,512 

O23011745012024003603061 1141 1028 36,865,619 0 36,865,619 

O23011745012024003603061 1145 1029 11,970,137 0 11,970,137 

O23011745012024003603061 1146 1030 23,940,275 0 23,940,275 

O23011745012024003005049 1174 1031 1,862,359 0 1,862,359 

O23011745012024003603046 1142 1032 5,985,069 0 5,985,069 

O23011745012024003005049 1173 1033 19,723,783 0 19,723,783 

O23011745012024003005049 1172 1034 3,103,739 0 3,103,739 

% de avance de ejecución 

financiera 75% 
% de avance de ejecución física 9583% 

MULTAS Y SANCIONES  

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como 

supervisor del contrato, que no se han presentado multas, 

indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como 

supervisor del contrato, que se ha dado cabal cumplimiento a las 

obligaciones contractuales 

 
 
Entre los suscritos a saber, HUGO ALBERTO CARRILLO GÓMEZ identificado con cédula de 

ciudadanía N.º 88.153.092 de Pamplona, quien actúa en calidad de subdirector de Gestión 

Corporativa y Ordenar del Gasto del INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 

ANIMAL, nombrado mediante Resolución No. 162 del 08 de mayo de 2025 con acta de posesión 

No. 128 de 8 de mayo de 2025, con capacidad para contratar y comprometer los recursos del Instituto 

Distrital de Protección y Bienestar Animal con NIT. 901.097.324-6, en desarrollo de las apropiaciones 

incorporadas en su presupuesto de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 518 del 16 de 

diciembre de 2021 quien para los efectos del presente documento se denominará EL INSTITUTO, 

de una parte, y por la otra CARLOS AUGUSTO ROMERO FALLA, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.047.744 en calidad de Representante Legal de TRANSPORTES CSC S.A.S – 

EN REORGANIZACIÓN, con NIT No. 900.470.772-8 y quien manifiesta bajo la gravedad de 

juramento que no se encuentra incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 

ley y quien para efectos del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, hemos 

convenido celebrar el presente Modificatorio No. 3 al Contrato No. 336-2025 el cual se regirá por las 

siguientes cláusulas y previas las siguientes. 

CONSIDERACIONES 

 

Comentado [RMZ1]: Se sugiere verificar el porcentaje de 
ejecución física, teniendo en cuenta que el contrato termina 
el 8 de marzo de 2026 ( puede que sea un poco mayor) de lo 
contrario si desde la supervisión consideran que así esta 
bien, no hay ningún inconveniente 
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1) Que entre EL INSTITUTO y EL CONSTRATISTA y conforme a los antecedentes 

contractuales, se estaha ejecutado el contrato No. 336-2025, conforme a lo manifestado en 

el acápite de Antecedentes Contractuales, estando las partes de acuerdo y conforme con 

dicho estado de ejecución y no existen condiciones o circunstancias que puedan afectarla.  

 
JUSTIFICACIÓN DE LA PRÓRROGA Y ADICIÓN 

 
En el marco de las funciones misionales asignadas al Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal – IDPYBA, y en cumplimiento de los fines esenciales del Estado, la Entidad desarrolla de 

manera permanente acciones orientadas a la protección, atención integral y garantía del bienestar 

animal en el Distrito Capital, las cuales requieren capacidad operativa continua, cobertura territorial 

total y disponibilidad permanente de recursos logísticos, en especial del servicio de transporte. 

El contrato de prestación de servicios de transporte suscrito por el IDPYBA ha permitido la ejecución 

de dichas actividades; no obstante, la dinámica operativa del servicio, el incremento sostenido de la 

demanda ciudadana, la ampliación de metas institucionales para la vigencia 2026 y la concentración 

de actividades en periodos críticos, han evidenciado que las condiciones inicialmente pactadas, aun 

con los ajustes realizados mediante el Modificatorio No. 1, resultan insuficientes para atender de 

manera integral las necesidades actuales del Instituto. 

En consecuencia, se hace necesaria, conveniente, proporcional y jurídicamente viable la suscripción 

del MODIFICATORIO No. 3, el cual contempla adición y prórroga del plazo contractual, con el fin de 

garantizar la continuidad del servicio, evitar afectaciones a la operación institucional y asegurar el 

cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Distrital de Desarrollo. 

Justificación técnica y operativa 

El servicio de transporte constituye un insumo crítico y transversal para el desarrollo de las 

actividades misionales del IDPYBA, en tanto permite el traslado oportuno de personal médico-

veterinario, técnico y profesional, así como de equipos interdisciplinarios, herramientas, insumos, 

módulos clínicos, perreras y animales que requieren atención, custodia o procedimientos 

especializados. 

La flota propia del Instituto no cuenta con la capacidad suficiente para cubrir la totalidad de las rutas, 

jornadas y operativos que se desarrollan de manera simultánea en las 20 localidades del Distrito 

Capital, incluyendo zonas rurales y de difícil acceso donde el transporte público es limitado o 

inexistente. En este contexto, el servicio contratado resulta complementario, indispensable y 

estratégico. 

Para la vigencia 2026, el IDPYBA proyecta, entre otras actividades: 

 Atención de caninos y felinos  mediante servicios médico-veterinarios, urgencias y jornadas 

de atención en territorio. 

 Atención de animales de compañía bajo el cuidado de proteccionistas, hogares de paso y 

organizaciones aliadas. 

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Arial, 10 pto

Con formato: Fuente: (Predeterminada) Arial, 10 pto
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 Desarrollo de atenciones en el marco de las Brigadas Médicas, a través de jornadas masivas 

y recorridos focalizados en zonas de alta demanda.. 

 Atención de animales reportados por presunto maltrato animal, a través de intervenciones 

del Escuadrón Anticrueldad, visitas de verificación y procedimientos administrativos y 

judiciales. 

 Esterilización como estrategia principal de control poblacional y prevención del abandono y 

el maltrato. 

 Atención a especies sinantrópicas, tales como palomas y abejas, mediante acciones de 

rescate, atención médico-veterinaria, rehabilitación, control poblacional humanitario y 

educación ambiental. 

 Desarrollo de acciones de cultura ciudadana y participación comunitaria, orientadas a 

involucrar a la ciudadanía en prácticas de protección y bienestar animal, mediante jornadas 

pedagógicas, intervenciones en instituciones educativas, parques, espacio público, 

festivales, ciclovía y territorios rurales, con el propósito de fortalecer la tenencia responsable, 

prevenir el abandono, el maltrato animal y promover la convivencia armónica entre animales 

humanos y no humanos en el Distrito Capital. 

Estas metas implican la realización de jornadas masivas, recorridos diarios, operativos de respuesta 

inmediata y presencia constante en territorio lo cual requiere disponibilidad permanente de vehículos 

para la movilización de personal, insumos y equipos clínicos. 

Adicionalmente, áreas como el Escuadrón Anticrueldad, la Estrategia CES/CER, el Área de 

Comportamiento, el Programa de Granja y Especies No Convencionales, el Área de Sinantrópicos y 

la Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento dependen directamente del 

servicio de transporte para garantizar la atención oportuna, la presencia institucional y la ejecución 

efectiva de sus funciones. 

La necesidad del Modificatorio No. 3 obedece a lo siguiente: 

 Incremento sostenido de solicitudes ciudadanas. 

 Aumento de intervenciones por presunto maltrato animal. 

 Intensificación de actividades territoriales. 

 Ampliación de metas institucionales para 2026... 

 
el CTO 336-2025, contempla para el uso de la Entidad los siguientes vehículos: cuatro (4) 
camionetas doble cabina con platón, dosun (2) vehículos tipo perrera de mínimo 18 compartimento 
Estos automotores son de uso fijo y permanente mes a mes y tienen un valor establecido durante la 
ejecución del contrato de acuerdo con la oferta económica realizada por el contratista. 
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TIPOS DE VEHICULOS CONTRATADOS  

CANTIDAD TIPO DE VEHICULO 
PRECIO TECHO DE  

REFERENCIA 

4 CAMIONETA DOBLE CABINA  
CON PLATÓN  

$13.000.000 C/U  

2 

VEHICULO TIPO PERRERA 
DE  
MINIMO 18  
COMPARTIMIENTOS  

16.500.000 C/U  

 
 
Dicha Adición y Prorroga se encuentra amparada presupuestalmente dentro de la vigencia fiscal de 
2026.  
El contrato No. 336 de 2025, se suscribió por valor SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE (680.800.000,00) Así las cosas, se relaciona a continuación 
el estimativo de consumo que tendrá el contrato respecto a los vehículos fijos que utiliza el IDPYBA, 
aplicando los valores ofrecidos por el contratista para un mes de ejecución: 
 

 

ITEM TIPO DE VEHÍCULO VALOR UNITARIO CANTIDAD VALOR TOTAL X MES 

1 

CAMIONETA PLATÓN 

DOBLE CABINA  $ 12,097,320.00  3  $        36,291,960  

2 

VEHÍCULO TIPO 

PERRERA  $ 15,354,291.00  2  $        30,708,582. 

     $        67,000,542 

 

 

Que a la fecha el contrato presenta la siguiente ejecución financiera: 

CONCEPTO VALOR OBSERVACIONES 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $680.800.000.00 Con corte a la fecha de la presente 

solicitud se han girado recursos por 

valor de $xxxxxx745.989.105 , un valor 

a pagar  de $xxxxx por concepto de los 

servicios prestados desde el mes de 

xxxxenero y febrero de 2026 y hasta la 

fecha y un saldo por ejecutar por valor 

de $xxxx 

ADICION 1 $90.640.167.00 

ADICION 2 $125.930.493.00 

VALOR TOTAL DEL CONTATO $897.370,660.00 

 

Tabla con formato

Comentado [RMZ2]: Se sugiere no colocar estos valores 
en este cuadro, se puede interpretar que el valor a pagar son 
estos precios  y no los indicados en el siguiente cuadro 

Con formato: Izquierda, Derecha:  0 cm, Espacio

Después:  8 pto, Interlineado:  Múltiple 1.08 lín., Punto

de tabulación: No en  15.87 cm

Con formato: Izquierda, Espacio Después:  8 pto,

Interlineado:  Múltiple 1.08 lín.

Con formato: Izquierda, Espacio Después:  8 pto,

Interlineado:  Múltiple 1.08 lín.

Con formato: Espacio Después:  8 pto, Interlineado: 

Múltiple 1.08 lín.

Con formato: Izquierda, Espacio Después:  8 pto,

Interlineado:  Múltiple 1.08 lín.

Con formato: Espacio Después:  8 pto, Interlineado: 

Múltiple 1.08 lín.

Con formato: Izquierda, Espacio Después:  8 pto,

Interlineado:  Múltiple 1.08 lín.

Con formato: Espacio Después:  8 pto, Interlineado: 

Múltiple 1.08 lín.

Con formato: Izquierda, Espacio Después:  8 pto,

Interlineado:  Múltiple 1.08 lín.

Con formato: Espacio Después:  8 pto, Interlineado: 

Múltiple 1.08 lín.

Con formato: Espacio Después:  8 pto, Interlineado: 

Múltiple 1.08 lín.

Con formato ...

Con formato ...

Con formato: Normal, Sangría: Izquierda:  0 cm

Tabla con formato

Con formato: Fuente: Negrita

Con formato: Fuente: Sin Negrita

Con formato: Fuente: Sin Negrita

Con formato: Fuente: Sin Negrita

Con formato: Fuente: Sin Negrita
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Que la presente solicitud de modificación contractual (adición y prorroga) se encuentra amparada 

presupuestalmente con recursos de los Proyectos de Inversión (indicar el numero y nombre de los 

proyectos que respaldan la Disponibilidad presupuestal de la adición) los cuales garantizan la 

suscripción de la modificación contractual. 

De igual forma, la presente adición y prorroga contractual No 3 se encuentra enmarcada dentro 

de los lineamientos legales vigentes y se justifica en los principios de eficacia y economía que 

orientan la función administrativa, conforme a lo previsto en el artículo 209 de la Constitución Política. 

Su finalidad es garantizar la continuidad en el cumplimiento del objeto contractual, así como el 

adecuado funcionamiento y desarrollo de las actividades propias que adelanta el Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal –IDPYBA–, toda vez que la Entidad no cuenta con vehículos de 

transporte necesarios  el personal de planta suficiente para atender de manera directa la necesidad 

descrita. 

 

Que para efectos de determinar el valor de la presente adición y prorrogá se tendrá en cuenta la 

siguiente información: 

ITE

M 

TIPO DE 

VEHICULO 

CANTIDA

D DE 

VEHICUL

OS 

VALOR 

UNITARIO 

VALOR TOTAL TIEMPO DE UTILIZACIÓN 

1 CAMIONETA 

PLATON DOBLE 

CABINAI 

5 $12.097.3

20 

$60,486,600 12 horas 

2 VEHICULO TIPO 

PERRERA DE 

MINIMO 18 

COMPARTIMIENT

OS 

2 $15.354.1

92 

$30,708,384 12 horas 

 

Que teniendo en cuenta la información descrita anteriormente y con el fin  de atender el Incremento 

sostenido de solicitudes ciudadanas, el aumento de intervenciones por presunto maltrato animal, la 

intensificación de actividades territoriales y la ampliación de metas institucionales para la presente 

vigencia, se requiere Adicionar el contrato en un valor de CIENTO SIETE MILLONES DE  PESOS 

M/CTE ($107.000.000) M/CTE  y prorrogar su ejecución en UN (01) MES y DOCE (12) DÍAS 

Para el efecto, resulta importante indicar que la presente solicitud de modificación se fundamenta en 

el principio de autonomía de la voluntad de las partes, de conformidad con lo señalado en el artículo 

40 de la Ley 80 de 1993 que señala que: “Las estipulaciones de los contratos serán las que, de 

acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia 

y naturaleza. Las entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de 

la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales” (Subrayado) 

Adicionalmente, el artículo 40 del Estatuto General de la Contratación Pública, establece que las 

entidades podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 

contribuyan al cumplimiento de los fines estatales, así mismo, permite que los contratos se puedan 

Comentado [WP4R3]: Estimado se diligencia el cuadro de 
conformidad con los valores estipulados de la minuta 
contractual, dicho lo anterior el valor de la adición generar 
unos excedentes pero los mismos son para los vehículos 
adicionales en el transcurso de la ejecución  

Con formato: Fuente: 9 pto

Tabla con formato

Comentado [RMZ3]: Indicar cuantos vehículos son, el 
valor unitario y el valor total, la sumatoria de estos 
conceptos deberá coincidir con el valor a adicionar 

Con formato: Fuente: 9 pto

Con formato: Fuente: 9 pto

Comentado [RMZ5]: Este plazo deberá coinicidir con el 
tiempo de prorroga 

Con formato: Fuente: 9 pto

Comentado [WP6R5]: El tiempo de utilización se calcula 
con la prestación del servicioo 

Comentado [WP7R5]:  

Comentado [WP8R5]:  

Con formato: Fuente: 9 pto

Con formato: Fuente: 9 pto

Con formato: Centrado

Con formato: Fuente: 9 pto

Con formato: Fuente: 9 pto

Con formato: Fuente: 9 pto

Con formato: Fuente: 9 pto

Con formato: Fuente: 9 pto

Con formato: Fuente: 9 pto

Con formato: Fuente: 9 pto
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adicionar hasta el 50% de su valor inicial, expresado este en salarios mínimos legales mensuales. 

(…) 

En tal virtud, la adición y prórroga que se propone no solo se ajusta al marco jurídico aplicable, sino 

que responde a la necesidad de garantizar la eficiencia en la gestión institucional, la continuidad en 

la prestación del servicio público y el cumplimiento de los fines misionales del IDPYBA, en 

consonancia con los objetivos de bienestar y protección animal que orientan su quehacer 

institucional. 

En ese sentido, teniendo en cuenta que se realizó la ADICION Y PRORROGA No 1 Y 2, el balance 

financiero del contrato En la actualidad es el siguiente:  

VALOR INICIAL  $ 680.800.000,00 VALOR EJECUTADO 

ADICION 1 $ 90.640.167,00 VALOR EN EJECUCIÓN 

ADICION 2 $ 125.930.493,00 VALOR EN EJECUCIÓN 

ADICION 3 $ 107.000.000 VALOR EN EJECUCIÓN 

TOTAL ADICIONES $1,004,370,660  

 

De este modo la ADICIÓN Y PRORROGA No. 3 propuesta para el contrato se encuentra dentro del 

marco legal y jurisprudencial establecido, y se justifica en los principios de eficacia y economía que 

rigen la función administrativa, garantizando el cumplimiento del objeto contractual, el normal 

funcionamiento y desarrollo de las actividades propias que adelanta el Instituto.  

Coherente con todo lo expuesto en el presente acápite, y de conformidad con los parámetros legales 

y jurisprudenciales antes mencionados, teniendo en cuenta que la modificación de los contratos 

debe obedecer a una causa real y cierta amparada en la ley, que para el caso en particular obedece 

a las circunstancias que han sido debidamente expuestas por la supervisión del Contrato, conforme 

lo señalado en la presente justificación, el suscrito supervisor del contrato del asunto, en procura de 

garantizar la correcta ejecución del mismo, y con ello el cumplimiento del objeto contrato. 

Las erogaciones necesarias para el pago de la presente ADICION Y PRÓRROGA No 32, se harán 

con cargo al Presupuesto de la vigencia fiscal de 2026 y se encuentran amparados  

presupuestalmente en los certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 622, 623, 624, 625 y 626 

de fechas FEBRERO 20 DE 2026 con el rubro N°O230117450120240036  con fondo,1-100-F001 

VA-RECURSOS DISTRITO y 1-100-I008 VA-FONDO DE POBRES Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS, y concepto del gasto O232020200664114 – Servicios de transporte terrestre especial 

local de pasajeros, el cual cuenta con un total de $ 107.000.000 entre los 5 CDP mencionados 

anteriormente para adicionar y prorrogar. 

 

Que en ese sentido y frente al análisis realizado por la Supervisión, de manera atenta  solicito se 

proceda con el trámite de la ADICIÓN Y PRORROGA No. 3 DEL CONTRATO No. CTO-336-2025 en 

los términos que a continuación se describen 

 

4. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN: 

 

Comentado [RMZ9]: Texto repetido en párrafos 
anteriores 
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PRIMERO: MODIFICAR Y PRORROGAR el plazo de ejecución del contrato en UN (01) MES  y 

DOCE (12) DÍAS,  contados a partir de la fecha de terminación inicial del contrato,  la cláusula 

TERCERA PLAZO de la minuta contractual, la cual quedará así "El plazo del contrato es ONCE 

(11) MESES Y DOCE (12) DIAS, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo el 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato, es decir hasta el 

día 20 de ABRIL de 2026" 

 

 

SEGUNDO: ADICIONAR el valor del  contrato No. 336 de 2025 en  la suma de CIENTO SIETE 

MILLONES DE PESOS ($107.000.000) incluido IVA, y demás costos directos e indirectos que 

conlleve la ejecución y liquidación del contrato, con el fin de garantizar la continuidad de la prestación 

del servicio, por tal razón, el valor del contrato quedará así: $ 1,004,370,660 incluido IVA y demás 

costos directos e indirectos que conlleve la ejecución y liquidación del contrato. Con cargo a los 

Certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 622,623,624, 625 y 626 de 2026 expedidos por el 

Responsable del Presupuesto de la Entidad. 

 

Las erogaciones necesarias para el pago de la presente ADICION Y PRÓRROGA No 2, se harán 

con cargo al Presupuesto de la vigencia fiscal de 2026 y se encuentran amparados 

presupuestalmente en los certificados de Disponibilidad Presupuestal No. 622, 623, 624, 625 y 626 

de fechas FEBRERO 20 DE 2026 con el rubro N°O230117450120240036  con fondo,1-100-F001 

VA-RECURSOS DISTRITO y 1-100-I008 VA-FONDO DE POBRES Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS, y concepto del gasto O232020200664114 – Servicios de transporte terrestre especial 

local de pasajeros, el cual cuenta con un total de $ 107.000.000 entre los 5 CDP mencionados 

anteriormente para adicionar y prorrogar. 

 

TERCERO: GARANTÍAS, el contratista dentro de los cinco (5) días hábiles, contado a partir de la 

firma de la modificación contractual en la plataforma SECOP II, deberá publicar en el SECOP II, las 

garantías del contrato, debidamente actualizadas con las estipulaciones acá contenidas.  

 

Con fundamento en lo descrito en la presente justificación y al considerar la presente ADICIÓN y 

PRÓRROGA No. 3. jurídico, técnico, financiero, presupuestal y operativamente viable, en nuestrami 

calidad de supervisoras del contrato, solicitamos o se adelanten las gestiones necesarias  para la 

suscripción de la modificación contractual (Adición y Prórroga) PRÓRROGA No 2 al contrato CTO 

336 de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

Laura Vivian Idrobo Arévalo 

Subdirectora Atención a la Fauna 
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Ana Maria Hinestrosa Villa 

Subdirectora Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento 

 

 

Proyectado por: Wilmer Peñuela.  Contratista SAF 
Revisado por:  Andres Lopez Contratista SCCGC. 

Revisado por: Cesar Mora  Contratista SAF 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales y por lo tanto lo presentamos para la firma. 
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